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D O N F E R N A N D O GON-
zalez de Menchaca , Cava-
llero de la Real, y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de Burgos,y 
Corregidor de su Capital. 

AGO saber á la Justicia, 
Rcgimicn^ Concejo, y 
Vecinos de 

que por 
el Señor PonPedro Fran
cisco de Indart, del Con

sejo de S. M . y su Secretario en el de 
Hacienda , de acuerdo dé este se me ha 
comunicado una Carta-Orden con inclu
sión de la Real Cédula citada en ella, que 
el tenor de esta, y Carta-Orden para el 
fin que se dirá es el siguiente. 



-MC: E L R E Y H MÓQ 
0 t S ^ & Í : POR q^anto se suscitó competencia de 
fere de 1785. por ia jurisdicción entre el Intendente de Va-
que se sirve declarar I A I I I i i T 7 " 

sue ei conocimiento lladplia , y el Alcalde mayor de la Vi-
% ^ : ^ K £ lia de Rueda, sobre á qual de los dos 
íes contribuciones, corrcspondia el conocimiento del Expe-
o de su exrncion, r 1 . 1 1 . 

se remita álos Tribu- diente promovido 5 acerca de si debía, 
nales de su Real Ha- \ 1 ^ • 1 i • J n 

cienda, ea ia forma 0 no , subsistir el nombramiento deKe-
que se expresa. partidor de Reales Contribuciones , he

cho por el Ayuntamiento de este Pue
blo en Don Josef Leandro Pimentel, 
cuyo asunto , con Testimonio de lo ocur
rido , lo represento el mhmo Intenden
te al Conde de Gausa 5 que fue de mi 
Consejo de Estado, Gobernador de el 
de Hacienda , y mi Secretario del Des
pacho Universal de ella, quien con mi 
Real Orden de nueve de Agosto del 
año próximo pasado lo remitió al Mar
ques de la Corona , Fiscal del propio 
mi Consejo de Hacienda, para que con
curriese con el de Castilla , que nombra
se su Gobernador interino, á cuyo fin se 
le comunicaba esta resolución 5 y con 
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i 
presencia de los Autos a el dirigidos 
por dicho Alcalde mayor \ y del cita
do Testimonio , me consultasen la pro
videncia que estimasen conveniente pa
ra cortarla: En su consecuencia se nom
bro por el Gobernador interino de mi 
Consejo de Castilla á su Fiscal Don An
tonio Cano Manuel v y habiendo con
ferenciado con el Marques de la Coro
na , no se conformaron en sus d i d á -
menes, por lo que con referencia de 
todo se presento por este Ministro un 
Pedimento en mi Consejo de Hacien
da, para que haciéndomelo presente con 
las razones que expuso en apoyo de su 
parecer, y las demás que estimase con
ducentes 5 tubiesc yo á bien de decla
rar que tocaba el conocimiento de los 
referidos Autos al Intendente de Valla-
dolid 5 y no al Alcalde mayor de la Vi 
lla de Rueda : y dadome cuenta de to
do el expresado mi Consejo de Hacien
da en Sala de Justicia, en Consulta de 
ocho de Enero de este presente años 
por resolución á ella, he resuelto, que 
el conocimiento del asunto de que ha 
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dimanado lá citada competencia , y de 
otros semejantes casos, que ocurran so
bre nombramiento de Repartidores de. 
Reales Contribuciones, ó de su exea-
don, se remita á lo$ Tribunales de mi 
Real Hacienda , dando por fenecidos 
los procedimientos dirigidos por el Juz
gado de Intendencia contra el Alcalde 
mayor de Rueda , y CAcargandose á 
este Intendente, y á todos los.demás, 
pnocedan en las copipetencias., como es
tá mandado, y consulten en caso de re* 
sistencia de las Justicias por la misma 
vía de Hacienda para su castigo si lo 
mereciesen, sr/p 

jPiiblrGada en Consejo pleno esta Real 
determinación., acordó su cumplimiento 
y en su vista expuso en la misma Sala 
de Justicia: mi Fiscal Marqués de la Co
rona, que conviniendo se hiciese noto
ria , y comunicase a los Intendentes, y 
Justicias del Reyno, para evitar otras 
competencias vi que pueden ocurrir fre
cuentemente sobre el mismo asunto, 
podda el Consejo acordar se formase , im
primiese , y expidiese la Real Cédula 
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f 
coirespóndi^irtc dcitjsb Reykrcsoltíeioti 
y se comunicase ,/npc: solo á": los Inten
dentes , y Sobdelegados del Reyno , si
no tapbicn á las Justicias Ordinarias-dc 
las Capitales para su inteligenciá ,1 y de
bida observancia : .¥ vis^o todo en el 
cxppesado mi Conseja de Hacienda ^ en 
S%h de Justicia , séJconfoímó coffi^l an
tecedente didamen: Por tanto he teni
do por bieni expedir esta mi Real Cé
dula , por la qual mandb á4os Presiden
tes , y Gobernadores de mis Consejos, 
Pr^idcntes^: y/.Oidores de mísChanci-
Ikrias, y Aüdicnci^y Alcaldes ̂ -y A l -
gu^gile&de jrlL^Gasaj, y Corte^ á los In-
teudoíites, Sobdelegados de Rentas, Cor
regidores , Gébccnadores, Alcaldes ma-
yorés, y Qr^nariosv y Üetnás Jueces, 
Ministros v Jüstíciasp y personas á quie
nes toque ^n qüalqaricrrlanera el cum-
plimieato de lo cn̂  esta mí RealnCDédu-
la contenido r veán referida mi Real 
rcsoldcion y y cn lob casos que ocurran, 
la guarden -/cÉmplin f y cxebaieá ,^iha-
gan guardar., campiit, y executar , sin 
contravenir á ella, ni permitir se contra-
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venga en manera alguna > que asi es fni 
voluntad sc cxccutc, y que de esta mi 
Real Cédula se tome razón en las Con
tadurías generales de Valores, y Distri
bución de mi Real Hacienda , y en la 
principal de Rentas Provinciales del 
Rcyno. Dada en San Lorenzo el Real 
á veinte y uno d«r>:OÉl:ubre de mil se
tecientos ochenta y cinco, YO EL 
REY. t=: Por mandado del Rey nues
tro Señor. M Don Pedro Fcrmin de 
Indart. sfe Señalada de los Señores del 
Concejo de Hacienda ,>en; Sala de Jus
ticia, c Tomóse razón de h¿JCtd\Ú2 de 
S. M . escrita cu las tres hojas con esta 
en las Contadbrias: g e n e r é 4e Valo
res, y Distribucioü de la Real Ha
cienda. Madrid veinte y quauo de Oc
tubre de mil setecientos ochenta y cin
co. Don Leandro Borbon. Don 
Antonio Bustillo y Pamblcy. >=: Tomó
se razón de la Cédula ^ de S.. M . que an
tecede en la Contadurit principal de 
Rentas Provinciales ídel Rcyno , que 
se administran de cuenta de la Real 



Hacienda. Madrid veinte y qüatro de 
Oétubrc de mil setecientos ochenta , y 
cinco, Don Manuel León González. 1 

f oj>i¿í de la Real Cédula de S, M, que original que
da en la Secretaria del Consejo de Hacienda de mi car
gó. Madrid veinte y seis de OClubre de mil seiecientys 
ochenta y cinco. ¡=: Pedro Fermín de Indart. 

•O.; lr,D>L r.bhiist ú OJfioifniíqrnuo 
Carta-Orden. De acuerdo del Consejo de Hacien-^ 

da en Sala de Justicia , remito á j \b 6ld 
qüatro tantos cxemplares de la(Real Cé
dula de S. M . de 21 de Odubre pró
ximo pasado , por la que se sirve de
clarar que el conocimiento de nombra
miento de Reales Contribuciones . ó 
de su exención, se remita á los Tribu* 
nales de su Real Hacienda > á fin de 
que por lo respetivo á cssa Intenden
cia se observe v y cumpla en los casos ^ 
que ocurran > y de su recibo me dará 
V . S. aviso para noticia del mismo Con
sejo. Dios guarde á V . S, muchos año.^ 
Madrid 10. de Noviembre de rnil sete
cientos ochenta y cinco. TedrÓ Fermín 
de Indm. Señor V . Fernando (jon%ale 
át Menchtca. 
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8, 

Las quales son conformes a sus Gri-
gínales, de que cí infracscripto Escriba-
nó mayor de Rentas, y Millones de es
ta Ciudad , su Partido, y Provincia , en 
cayo Oficio quedan certifica 5 y las que 
traslado á noticia de la expresada Justi. 
cía , Concejo, y VcQijnos para el 
cumplimiento de la referida Real Cé
dula por los casos que eri su misntoáfüe- .n^o 
blo ocucran, y al Veredero que condu
ce esta Orden se le dará por la Justi
cia el correspondiente recibo para acre
ditar su entrega ? y' con cpmprehension 
do la Nota i' que se añade al pie ̂  de ella, 
yiwimyíf&atwAimts, vellón por !clfcost^í 
de su papd ^ ciimpresión , y no otra 
cosa péri'ir satisfecho por la conducción 
con la asignado i por otra Orden que llen^ 
va con separación. Dado en Burgos áp 
veinte y: uno de Noviembre de mil se
tecientos ochenta y cinca mvtk . / 

D . Fernando Cf onZale?^ 
de Menchaca. 

'J l • ' f ? 
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Por mand. de su Señoría. 

D . Christoval Alonso de Soto, 
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< Que por Real Orden cbi Conseja 
de Castilla , comunicada por el Señor 
Don Juan de Membíela^^ioContadob 
General do los Propios , y Arbh 
trios del Reyuo , con fecha de ocho 
de Noviembre 3 se mandaw xobrat 
un uno por ciento mas , con apro
bación de S. M . para fomentar las 
Fábricas de Latón de la Ciudad de 
Alcaraz , y que el importe se pon
ga en la Thesoreria de dichas Fa
bricas , á disposion de los Seño
res Don Miguel de Mendinueta, y 
Muzquiz , y Don Juan Francisco 
de los Heros , Ministros encargados 
por S. M . de ellas > Lo que sz 
previene á las Justicias , y Juntas de 
Propios , y Arbitrios , para que 
en las Cuentas que formen los Ma
yordomos del corriente año , y han 
de presentar en el siguiente de mil 
setecientos ochenta y seis en la Con
taduría Principal de esta Provincia en 

el 



el termino prevenido poíürden de 3. de 
Marzo próximo pasado , se daten un seis 
por ciento del total produéto de los 
citados Propios, y Arbitrios ^ que haa 
de satisfacer .cn la Thesoreria de Renr 
tas Reales como esta mandado por 
M . en la Real Instrucción de ticinta de 
Julio de mil setecientos sesenta* 
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